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ce 0 NS T_TITouc I N En la ciudad de 

DE_ COMPAÑIA DENOMINADA  * San Francisco de 
  

  

' 
* Quito , capital de 

  

tl 
HOSPIMEDIXKKA x la República del 
  

1 

COMPAÑIA LIMITADA x Ecuador , hoy día 
  

  

QUINCE Y 15) 
il 

-——QUE OTORGAN: ¿de abril de - 
  

Sr. Yosé Rafael Pallares Troya,  “Wil novecientos 
  

  

Sr, ahgc A. King Vanoni y "ochenta y sol, 
* 

| r 
  

N SY. Diego Pallares Gándara. _ ante m , doctor 

   Napoleón Lombeyda 
x 

NX  Árguello , Notario 
  

So * 
N CAPITAL SOCIAL SY 600.000,00 "Vigésimo Sexto del 
  

x 

NN ¡cantón 3 comparece. 
  

N * 
( al copias ) cen los señores  : 
  

== =Xk == %*k=Xk= Xx = = = - 

José Rafael Pallares Troya , Ángel 4. Kiog Ya= 

noni y Diego Pallares Gándara ; todos por sus 
  

propios , legítimos y personales derechog . - 
  

Los comparecientes” manifiestan ser de nacionali - 
  

dad ecuatoriana”, mayores de edad , de estado 
  

civil casados , domiciliados en este Cantón , le 
  

galmente capaces para contratar y Obligarse a 
      quienes de conocerlos doy Tfe y me piden que 
  

Y 

' m.b. 
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eleve a escritura pública el contenido de la 
  

  

“minuta que me entregan , cuyo tenor literal y 
y 

que trascribo es el siguiente : " S E -- 
  

  

9... tn... .+..—.< +...» 
. . ».

 

En el registro. de escrituras públicas a su 
  

cargo , sírvase hacer constar una de  constitu- 
  

ción de compañía limitada , al tenor de las 
  

  

  

cláusulas que a continuación se expresan : 

P R I xN E R eN : COMPARE - 

CIENTES + — Comparecen al otorgamiento 
  

de la presente escritura pública las siguienteg 
  

personas : José Rafael Pallares Troya , casado, 
  

ejecutivo ; Angel A. King Vanoni , casado», eje 
  

cutivo ; Diego Pallares Gándara , casado ,. ejecy 
  

tivo .. -— Todos los comparecientes son ecuato-» 
  

rianos y residen en esta ciudad de Quito .,- 
  

S E G Ú N D A : CONSTITU - 
  

CION , DENOMINACION , DONMI 
  

CILIO Y PLAZO DE DURA —- 
  

CIÓN . DE LA COMPAÑIA . - los 
  

comparecientes declaran que es su voluntad cons] 
  

-tituir la compañía de responsabilidad limitada 
  

que se denominará HOSPIMEDIKKA COMPAÑIA LIMITA - 
  

Da que se regirá por las leyes de la repúbli 
  

ca y este contrato . -— Tendrá su domicilio 
  

- principal en la ciudad de Quito y podrá esta- 
  

blecer sucursales y agencias en cualquier lugar 
      de la república y en el exterior +. -— Podrá 
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- 2 - 

asociarse con compañías nacionales y extranjeras 
  

de cualquier actividad que éstas sean , «pero 
  

en especial con las de similar actividad. eco- 
  

nómica +. -— la compañía durará hasta el  trein 
  

ta y wo de diciembre del año dos mil  quin- 
  

ce .- DOE R C E R A 2:  OBJE 
  

¿e 

TO SOCIAL . - Se dedicará a la íÍmpor 
  

tación , distribución y venta de maquinaria , 
  

equipos y productos médicos , hospitalarios de 
  

laboratorio y todo lo afin para esta activi - 
  

dad +. — Importación , distribución y venta de 
  

maquinaria y equipos y productos para las in - 
  

dudirias : Textiles , agroindustriales , químicos 
  

autenotores y, metalmecánica , construcción , ferrg 
  pu 

tería , eléctrica , electrónica informática , do 
  

Nene ” pesquera , doméstica . -— Para el cum- 
  

pimiento de su objeto la compañía podrá reali 
  

A zar oda clase de actos y contratos permitidos 
  

por 1ah, 1eyes y que tengan relación a la ac- 
  

N 

tividad de. la compañía . - CU U A R - 
  

TOA : DEL CAPITAL SOCIAL, 
  

El capital de la compañía es de seiscientos 
  

mil sucres ( S/. 600.000,00 ) , dividido en seis- 
  

cientas (600 ) participaciones de mil  sucres 
  

(5/. 1.000 ) de valor cada una . - Las parti 
  

cipaciones sociales son ¡iguales , acumulativas e 
  

indivisibles . - Q UU I N DT A 3 DE 
      LA ADMINISTRACION . - la compa 
  

m.b., 

03 
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la estará egobarnada por la ¿Junta Ceneral y ad f
s
 

  

ministrada por el “residente y Cerente . — 
  

  

  

UNO ) La Junta General es el Órgano su- 

premo de la compaúía . - Se integra por los 

socios legalmente convocados y rewidos +. -— To 
  

mará sus decisiones por mayoría de votos del 
  

capital concurrente y tendrá las atribuciones y 
  

deberes que señala el artículo pertinente de la 
  

Ley de Compañías . - Por cada participación 
  

de mil sucres ( 5/. 1.000 ) , el socio tiene de 
  

recho a un voto . - Las reuniones ordinarias 
  

y extraordinarias , el quórum necesario para su 
  

constitución , las convocatorias que serán diri. 
  

gidas por escrito , por el Gerente a cada so- 
  

cio, quienes firmarán su recibo y los asuntos 
  

que pueden ser tratados se realizarán y esta- 
  

blecerán en la forma señalada por la Ley .- 
  

Las actas de sesiones de -Juntas Generales se 
  

extenderán en hojas móviles , debidamente folia 
  

das , con numeración contínua y sucesiva , es- 
  

critas al anverso y Teverso , suscritas una por 
  

una por el Secretario , de conformidad con la 
  

Ley de Compañías y el. vigente reglamento de 
  

estos actog ». - DOS ) la Junta General 
  

designará un Presidente por el período de tren 
  

  

(3) años , que podrá ser indefinidamente ree- 

legido . -—  Presidirá las sesiones de Junta 
      General . - Suscribirá ¿juntamente con el Secr 
  

5



  

  

== 3- 

! tario de dicha Junta , las actas pertinentes ; 
  

  

  

2 supervigilará la marcha de la comvañía y BT 

3 rá el cumplimiento de las resoluciones socia - 

4 les ; ejercerá las atribuciones que señala la 
  

Ley de Compañías y este contrato +. - Para - 
  

  

ser Presidente , no se requiere ser socio de 
  

  

  

  

  

  

: 7 la compañía . - Reemplazará al Gerente , enmca 
'R. NAPOLEON 
.OMBEYDA A. 5 so_de falta, ausencia e impedimento  . - 

0 NOTARIO 26 9 TRES >) El Cerente será designado por la 

10 Junta General por un período de tres (3) 
QUITO > 

1 años y podrá ser indefinidamente reelegido .- 

TELEFONOS. ——Ejercerá todas las atribuciones que la Ley se     
  

351-178 551-257    mála a los administradores y especialmente las 

  

  

N _aodenadas en los artículos ciento veinte y 
  

X oñnco ( (125 ) y siguientes de la Ley de Com- 
  

Dañitas .« — Ejercerá la representación legal , 
  

A judicial y extrajudicial de la compañía . - 
  

Ñ Será Secretario de la Junta General , siempre 
  

- que ésta no designe a otra persona para el 
  

efecto - Tendrá a su cargo los bienes , la 
20 > 
  

caja y cartera de la compañía y suscribirá la 
  

correspondencia +. -— Tendrá a su cargo el ar-| 
  

chivo y firmará , ¿juntamente con el Presidente los 
  

2, «certificados de aportación . -— 4Autorizará con 
  

su firma en Operaciones que obliguen a la com 
  

26 pañía sin ninguna limitación . -— Para ser Ge- 
Ss 3 
    

7 rente , no se requiere ser socio de la compa- 
  

ñÍa . - Ss E Xx T A : DE LA     28 
  

m.D.
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YPISCALITIZACION , DISOLUCION 
  

Y... L1CUITIDACION Di LA COMPA 
  

ÑIA . - La Junta General nombrará cada 
  

tres (3) años un Comisario Principal y un 
  

Suplente . - "Los comisarios se regirán por 
  

las pertinentes disposiciones de la Jley de - 
  

Compañías .. -— La disolución. de la sociedad 
  

tendrá lugar por una cualquiera de las causa-— 
  

les determinadas en la ley . - la  liquida- 
  

ción de la sociedad se hará en la forma 
  

que resuelva la Junta Ceneral , o según el 
  

procedimiento previsto en la ley a falta de 
  

  

tal resolución "..- S E P TI Mo Ass: 

DE LAS UTILIDADES Y DEL 
  

  

FONDO DE RESERVA . - Las uti- 

  

lidades líquidas y realizadas serán distribuidas 

entre los. socios a prórrata de las parti 
  

  

cipaciones pagadas por cada socio , salvo re 

solución en contrario de la Junta General 
  

y en la forma que determina la ley y, 
  

  

realizando en_ primer _ lugar _ las deducciones 

legales +. - -0 CT. AV Ao: 
  

los socios fundadores declaran , que el 
  

capital. social de la compañía de seig - 
  

cientos mil  sucres ( S/. 600.000,00 )  , 
  

ha sido. suscrito  Íntegramente y pagado el 
  

cincuenta por ciento ( 50% ) según el 
    “siguien toe de ta 1o1lme . 

+ 

  

  

 



  

SUSCRIBE P. EFECTIVO 4 PAGAR 
  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

2 (3053 Re PALLARES TROYA 312.000 186.000 136.094 
.t - Y 

3 ANGEL 4. ¡ING VANONI 186.000 93.000 93.000 

4 | DIEGO PALLARES GANDARA 42.000 21.000 . 21.000 

5 Sí 600.000 300.000 300.000 

6 El capital insoluto será cancelado en el plazo 

- " 2 de doce ( 12 ) meses , contados desde la ins 
IR. NAPOLEON == 7 
_OMBEYDA A. 4 cripción de este contrato en el HSegistro Mercan 

til . - N.O0O V E ÑN A 4UTORI- 
  

9 NOTARIO 26 9 

10 ZACION ESPECIAD . - Los compare - 
  QUITO 

cientes autorizan al señor Angel King Vanoni , 
E 

TELEFONOS: 1 Na fin de que , en calidad de mandatario de 

551-178 551-237 

  

  

  

13 «dos , realice las gestiones necesarias para 0 

—óher la aprobación legal de este contrato y 
  

su inscripción en el Registro Mercantil .o- 
  

Sa acompaña como documento habilitante , el cer 
  

  

AN tificado bancario . -— Usted señor Notario , sel 

o SA Na N servirá agregar las demás cláusulas de estilo p 

oi la plena validez de este instrumento públi- 

o co 
abogado con matrícula mil cuatrocientos cincuenta 

  

  

  

-=  ( firmado ) doctor Nanuel Jaramillo , 
  

  

y dos + — HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA 
  

2 MINUTA , que queda elevado a escritura pública 
  

con todo su valor legal, leída que les fue 
  

  

  

      
  

24 

»s los comparecientes por mí , el Notario en alta 

2 y Clara voz, los cuales se afirman y ratifica 

| 7[|__en su contenido y para constancia de ello fir- 

| 23 man ¿juntamente conmigo en unidad de acto de to 

m.b.  
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_RBafael Pallares Troya , portador de la cédula 

do lo cual doy le . - firmado ) señor José 

  

de identidad número diecisiete cero trescientos 
  

cincuenta y uno quinientos setenta raya 0ch0 , 
  

cédula de control tributario número setecientos 
  

once setecientos sesenta y cuatro .- ( firma- 
  

do ) señor Angel A. Xing Vanoni , portador de 
  

  

la cédula de ¡identidad número diecisete cero 

trescientos cuarenta y cuatro quinientos veinte 
  

raya tres , cédula de control tributario númerd 
  

ciento setenta y ocho doscientos ochenta y uno. 
  

firmado ) señor Diego Pallares Gándara , por- 
  

tador de la cédula de identidad número diecisig 
  

te cero doscientos sesenta y dos cero setenta 
  

y siete raya uno, cédula de control tributa- 
  

rio número cero treinta y cuatro treinta y 
  

cinco . -= (firmado ) El Notario , doctor Na- 
  

poleón Lombeyda Arguello . -— D 0 Cc U 
  

TETETEICICATAT ATARI 

M E N T O -  H Á B Il - 
  

A 

NIETO RR AS 

L II TD A N TO E. - _ o. 

BANCO CAJA DE GCREDITO AGRICOLA _, -— Quito, a 
  

quirice de abril de mil novecientos ochenta y 
  

seis . -— Cuenta: Veinte y cuatro cero tres. 
  

Depósitos de Plazo Menor . - Subcuenta: HOSPIME 
  

DIKKA COMPAÑIA LIMITADA . —- Aporte para integra 
  

ción de capital de la mencionada compañía se- 
  

gún detalle p  *X = * = * = koo= 
    JOSE RAFAEL PALLARES TROYA socorrer S/ 186.000,0      
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AMGUD ALBIRTO KING VAMONI >. .ooooooooooo . SÍ 93.000,00 

DIEGO PALLARES GANDARA. ...ooo.o.o.. nooo... Ss -24.000,436   

TOO TOA OL cc . . . o . . .. SY 300.000,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SON: TRESCIENTOS MIL SUCRES . -— +. -— ( firmado ) 

BANCO CAJA DE CREDITO AGRICOLA , Recibidor tres .- 

Sigue un sello . - - 

Ss e 

otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a los quince días 

del mes de abril de mil norécientos. ochenta y 
  

seis . . e. Ea e -. 
  

DS NO 
LAMA 
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Z O N: Mediante resolución número ochenta y 
  

seis raya uno raya dos raya uno raya T cero 
  

cero ochocientos veinte y seis ( N% 86=1-2-1- T 
  

00826 ) , dictada por la señora economista Tere 
  

  

sa Minuche de Mera , Superintendente de Compañías 

el doce de mayo de mil novecientos ochenta y - 
  

seis, se aprueba la escritura pública de consti 
  

tución de "HOSPIMEDIXKKA COMPAÑIA 
  

LIMITADA * , celebrada ante mí , el quince de - 
  

abril del mismo año . -- Tomé nota de este - 
  

particular al margen de la matriz de la escri- 
  

tura pública que se aprueba . - - Quito, a 
  

  

_ veinte y ocho de mayo de mil novecientos ochen 

ta y seig . - - - - 
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de doce de mayo de mil novecientos ochenta y aria, bajo el número 293 

” 1 

ertificeda de la Cecritura Pública de Constitución de le compañila - 
  

*HOSPIMEDIMKA CO“PAÁTA LIMITADA”, atorgaóe a] quinna de abres) ce edl | 

  

Dr. Nepaleón Lombeyda-Ar.--Se-1136-un—extraoto-etgnado—con—el_númera— 

571.- Se de esf oumpliniento a lo acid 

citada Resolución, de confomiiad a lo dispuesto en el Decente 733 del 

  

  y) LA ADOS E US 's 1% NT a) 

agosto del mismp año.- Se smotó en el "spartorio bajo el mimo Se 

Mud to a ol h JOY qu 2 ¡AN NRO OCA E B «» E HE ISAS 

y Oulalyy_Al 
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